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El presente trabajo de investigación tiene como título “Aplicación del Principio de 

Oportunidad en el delito de Omisión de Asistencia Familiar y el Interés Superior del Niño, 

Ventanilla, 2018.”, la presente se realizó, con el objetivo de Analizar cómo la aplicación del 

Principio de Oportunidad en el delito de Omisión de Asistencia Familiar desvirtúa el Interés 

Superior del Niño, todo vez que, en la praxis existe un problema latente al aplicar este 

Principio respecto al plazo de los devengados a pagar que establece el artículo 2 del Nuevo 

Código Procesal Penal y su reglamento, por lo cual, quien no realice el pago en el plazo que 

establece la ley, el representante del Ministerio Publico actuara conforme a ley, donde el 

obligado podrá ser privado de su libertad, evidenciándose así que, el Interés Superior del 

Niño no se atiende como es debida, ya que con la perdida libertad, no prevalece tal interés 

respecto a los alimentos que alcanza un nivel de derecho fundamental.  

La presente ha seguido el enfoque cualitativo con diseño de teoría fundamentada, de método 

inductivo - hermenéutico, para lo cual, se utilizó la técnica de la entrevista y la técnica de 

análisis de fuente documental, aplicando para ello la guía de entrevista, en la cual se 

entrevistó a diez (10) especialistas en la materia de Derecho Penal, y la guía de análisis de 

fuente documental, donde se analizó una ley internacional respecto a la aplicación del  

Principio de Oportunidad en Colombia y el acta de Principio de oportunidad en sede fiscal, 

logrando así obtener los resultados y llevarlo a discusión.  

Finalmente se concluyó que la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión de Asistencia Familiar si desvirtúa el interés Superior del Niño en el Distrito de 

Ventanilla 2018, toda vez que, existen casos donde la liquidación de devengados a pagar es 

muy elevada, y al requerirse el pago debe ser de acuerdo a lo que establece el art 2 del Nuevo 

Código Procesal Penal y el Nuevo Reglamento del Principio de oportunidad y Acuerdo 

Reparatorio, el cual contempla como plazo máximo  hasta en nueve (09) meses, por lo que 

el Fiscal haciendo prevalecer la ley limita al deudor alimentista, que tiene toda la voluntad 

de pagar pero se encuentra limitado en el plazo, pese a que las partes estén de acuerdo en 

que sea pagado en un plazo mayor, por ello, de los resultados obtenidos se infiere que el 

Interés Superior del Niño no se atiende como es debido. 

Palabras claves: Principio de Oportunidad, Omisión a la Asistencia Familiar, 

Interés Superior del Niño, Nuevo Código Procesal Penal, Alimentos. 

 

RESUMEN 



ABSTRACT 

The present research paper is entitled "Application of the Principle of Opportunity in the 

crime of Omission of Family Assistance and the Best Interest of the Child, Ventanilla, 

2018.In the case of the crime of Omission of Family Assistance, "the present one was carried 

out with the objective of Analyzing how the application of the Principle of Opportunity in 

the crime of Omission of Family Assistance distorts the Superior Interest of the Child, since, 

in the praxis there is a latent problem when applying this Principle with respect to the term 

of the accrued ones to pay that establishes the article 2 of the New Criminal Procedural Code 

and its regulation, Therefore, whoever does not make the payment within the period 

established by law, the representative of the Public Prosecutor's Office will act in accordance 

with the law, where the obligor may be deprived of his or her liberty, thus showing that the 

best interests of the child are not properly served, since with the loss of liberty, such interest 

does not prevail with respect to food that reaches a level of fundamental right.  

For this purpose, we used the interview technique and the documentary source analysis 

technique, applying the interview guide, in which we interviewed ten (10) specialists in the 

area of Criminal Law, and the documentary source analysis guide, in which we analyzed an 

international law regarding the application of the Principle of Opportunity in Colombia and 

the Principle of Opportunity Act in the prosecutor's office, thus obtaining the results and 

bringing them to discussion.  

Finally, it was concluded that the application of the Principle of Opportunity in the crime of 

Omission of Family Assistance if it distorts the Superior interest of the Child in the Window 

2018 District, since there are cases where the liquidation of accrued income to be paid is 

very high, and when payment is required it must be in accordance with the provisions of 

Article 2 of the New Criminal Procedure Code and the New Regulations of the Principle of 

Opportunity and Reparatory Agreement, which contemplates a maximum term of up to nine 

(09) months, so that the Prosecutor by prevailing the law limits the maintenance debtor, who 

has all the will to pay but is limited in time, even though the parties agree that it is paid in a 

longer period, therefore, from the results it is inferred that the Superior Interest of the Child 

is not attended as it should be.  

Keywords: Principle of Opportunity, Omission of Family Assistance, Best Interest of 

the Child, New Criminal Procedure Code, Food.
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I. INTRODUCCIÓN  

A continuación, se expondrá la aproximación temática que nos permitirá profundizar el 

problema presentado en la investigación.  

El principio de oportunidad empezó a considerarse como una excepción al principio de 

legalidad, otorgándole facultades al Ministerio Público para la suspensión del proceso penal, 

es a partir de allí donde varios países de Latinoamérica la aplican. Uno de los delitos con 

mayor incidencia donde aplican este mecanismo, es el delito de Omisión de Asistencia 

familiar (en adelante, omisión), ilícito que viene atentando contra el Interés Superior del 

Niño vinculados al derecho alimentario, pese a existir normas que la amparan como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, la convención sobre los derechos del niño y nuestra Carta 

Magna, de suma importancia, en aras del desarrollo integral del menor.  

Actualmente, en nuestro país existe un problema latente a detallar en esta investigación, 

debido a los innumerables casos de omisión, que nace como respuesta ante la ineficiencia en 

la vía civil y que ciñéndose a los supuestos legales que establece el art. 2 del CPP vigente, 

tiene la oportunidad de ser resuelta en la etapa preliminar amparándose en este principio, 

pero que lamentablemente no llega a cumplir su fin, toda vez que, ante la aprobación de una 

liquidación de devengados (en adelante, devengados), impuesta en la vía civil buscando ser 

cumplida en la vía penal, el Ministerio Público limita al deudor alimentista con el 

cumplimiento de pago al fraccionarlo hasta en nueve (09) cuotas, por estar expresamente 

regulado en la norma y en el reglamento de este principio. Como podemos apreciar se 

evidencia una vulneración clara al Interés del menor vinculados al derecho alimentario y el 

desarrollo integral del menor. 

Por ese motivo, cabe las siguientes interrogantes, ¿el Interés Superior del Niño cumple con 

atenderse debidamente con la perdida de libertad de quien no puede pagarla?, ¿qué pasa con 

la atención preferente a los derechos del menor que alcanza el nivel de Derecho Fundamental 

reconocido por normas nacionales e internacionales?, Toda vez que, el derecho a los 

alimentos se vincula directamente con el derecho a la vida y la dignidad de la persona 

(Molina, 2015, p. 5) Debemos agregar, además, que el denunciado no busca la reducción de 

la deuda, tampoco la no realización del pago, por el contrario, el denunciado quiere pagar 



2 
 

pero se encuentra limitado en el plazo, debido a que el fiscal lo fija sin que exceda los (09) 

nueve meses amparándose en la norma. Es ahí donde surge el problema de mi investigación 

¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión de Asistencia 

Familiar desvirtúa el Interés Superior del Niño en el Distrito de Ventanilla, 2018?  

En tal sentido, se busca resolver dicha controversia, respecto a la determinación de la 

aplicación del fraccionamiento de pago de devengados estipulado en la norma y su 

reglamento por el delito de omisión, cuando se acude a la justicia en busca de satisfacer una 

obligación alimentaria, observándose una deficiente aplicación de la dogmática jurídica, por 

ello, esta investigación presenta un problema alarmante que existe en nuestra sociedad y que 

viene en aumento lesionando el derecho a los alimentos; por ello, la presente tiene por 

finalidad que se regule de manera proporcional el fraccionamiento de pago, en busca de 

reparar el daño causado de manera rápida y oportuna, primando el interés del menor. 

A nivel nacional, se han desarrollado diversas investigaciones respecto al tema a abordar, 

entre estas tenemos: 

Fiestas (2016), en su investigación “la aplicación del principio de oportunidad en la 

solución del conflicto, respecto a los delitos de omisión a la asistencia familiar de padres a 

hijos, en la primera y segunda fiscalías provinciales penales del distrito de Trujillo”, 

propone como objetivo general, analizar que la aplicación del Principio soluciona el 

conflicto penal respecto a los delitos de Omisión de padres a hijos. Asimismo, el autor 

empleó el método Hipotético – deductivo, el autor concluyo que, emplear este mecanismo 

influye de manera positiva y resulta ser muy eficaz e importante en la solución de casos por 

delito contra la familia de padres a hijos, ya que el 71% de casos se acogieron a este principio, 

por lo tanto, existe influencia significativa y si solucionan este contratiempo. 

Carhuayano (2017), en su tesis titulada “el delito de incumplimiento de la obligación 

alimentaria y su influencia en la aplicación del principio de oportunidad”, cuyo objetivo 

general, fue determinar la influencia que existe en los operadores de justicia el no motivar la 

aplicación de esta negociación en la etapa del enjuiciamiento en el delito de incumplimiento 

de la obligación alimentaria, como metodología empleó descriptivo – explicativo, en esta 

concluyó que existen pocos procesos que aplican este acuerdo de negociación, en su mayoría 

no proponen este principio por la excesiva carga procesal sin tomar en cuenta que de 

acogerse a esta evitaríamos penas efectivas. 
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Burgos y Agüero (2017), en su tesis titulada “la aplicación del Principio de Oportunidad en 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, y sus efectos en los acreedores alimentarios, 

en el Distrito Judicial de Huánuco, años 2015-2016”, propone como objetivo general 

demostrar que la aplicación de este mecanismo en el delito de Omisión vulnera el derecho a 

una oportuna percepción de alimentos de los acreedores alimenticios […], como 

metodología se empleó el tipo de investigación no experimental. Asimismo, los autores 

concluyeron que ante los procesos de O.A.F que son resueltos en sede fiscal a través de la 

aplicación del P.O en la investigación preliminar no obtienen resultados favorables para los 

acreedores alimentistas, en razón de que no se llega a ningún acuerdo, comprobándose así 

que se vulnera el derecho alimentario establecido mediante sentencia judicial. 

Mariño (2018), en su tesis titulada “la aplicación reiterada del principio de oportunidad en 

el delito de omisión a la asistencia familiar y su incidencia en el principio al interés superior 

del niño y el adolescente”, que planteó como objetivo general, establecer de qué manera la 

utilización reiterada de esta negociación en el delito contra la familia  incide en el Interés del 

menor, utiliza el enfoque cualitativo – no experimental, en el que concluye que la aplicación 

reiterada de este Principio en la etapa preliminar de la investigación, incide negativamente 

en el Interés del Niño y Adolescente ya que los fiscales incumplen la norma, dado que su 

principal objetivo es lograr una descarga procesal incidiendo negativamente de dar 

satisfacción a los niños y adolescente, asimismo, el Ministerio Publico en su toma de 

decisiones deber estar orientada a la protección del menor, así como también analizar el 

comportamiento del denunciado para el pago de pensiones alimenticias. 

Asimismo, A nivel internacional, también se han encontrado diversas investigaciones 

respecto al tema a tratar, que nos servirán para la explicación de la investigación, entre 

ellas tenemos: 

Leal (2015), en su tesis titulada “cumplimiento e incumplimiento de la obligación de 

alimentos, expectativas de reforma” propone como objetivo general, la necesidad de una 

reforma a la legislación vigente, en esta concluyo que, las reformas legislativas actualmente 

en tramitación no satisfacen los derechos fundamentales y humanos vinculados con la 

obligación de alimentos. 

Lamadrid (2015), en su tesis titulada “El principio de oportunidad como una herramienta 

criminal” (Universidad UPF, Barcelona), propone como objetivo general, demostrar que su 
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existencia se justifica por la necesidad de ajustes en los sistemas penales para una mayor 

eficacia y el requerimiento de una implementación adecuada, y concluye que, la presente ha 

mostrado la importancia del método histórico y el cuidado que es necesario para llegar a 

explicaciones teóricas en torno a las transformaciones en la justicia penal. 

López, Pérez y Valencia (2017), en su tesis titulada “principio de oportunidad frente a los 

derechos de las víctimas en el sistema penal acusatorio en Colombia” proponen como 

objetivo general, identificar la valoración que realizan los Fiscales, defensores y jueces en 

el Sistema Penal Acusatorio, en la ejecución del Principio de Oportunidad, en el que 

concluyeron que, se determinan diferentes aspectos sustanciales, formales y legales para la 

imposición de la misma, ya que es reglado y opera como excepción al Principio de 

Oportunidad y que es conforme a la discrecionalidad que le otorga la Ley. 

Patiño (2015), “el delito de inasistencia alimentaria en el ámbito legal colombiano”, el 

presente ensayo llego a la conclusión que, los padres de familia que incumplan con el menor, 

al negar los alimentos a aquellos que no han alcanzado la mayoría de edad, el cual acarrea 

una sanción penal con pena privativa de libertad no suplirán las necesidades básicas del 

menor, tal es así, que la Fiscalía debe establecer mejoras procesales que detengan este ilícito 

y que el alimentante cumpla con su deber.  

En esta parte, se expondrán las bases teorías que guardan relación con el tema, para lo cual 

nos basaremos en la doctrina, normas y otros, los cuales se desarrollarán a continuación:  

El Principio de Oportunidad recogido por nuestra regulación Penal nace debido a la 

imposibilidad de perseguir todos los actos ilícitos que suponen legalidad procesal 

generándose así el quebrantamiento del modelo rígido a un sistema con reglas más flexibles. 

El “Ministerio Público” responsable de la acción penal, aplicando la discrecionalidad tiene 

la posibilidad de prescindir de ejercer la acción penal una vez conocido el hecho punible, 

cabe indicar, que la Facultad discrecional es la potestad de decidir si se suspende, 

interrumpe o se renuncia con la investigación penal. Ahora bien, este principio constituye la 

contrapartida del denominado principio de legalidad procesal y asume un carácter 

excepcional frente a éste que, a su vez, representa una limitación a la actuación del órgano 

encargado de la persecución penal (Gonzales y Fuentealba, 2018, p. 4).todo ello basado en 

ciertos criterios como falta de necesidad de la pena, o que ella resulte innecesaria y que no 

perjudique gravemente el interés público. 
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El Principio de Oportunidad le es atribuido al Ministerio Publico, quien puede no deducir la 

acción penal, lo que constituye una excepción al principio de la necesidad del ejercicio de la 

acción penal […] (Curbelo, 2017, p.6). En efecto, es la potestad que el Ministerio Público 

tiene por ser el facultado para ejercer la acción penal, de poder decidir bajo ciertos criterios 

de su aplicación, siempre que se haya acreditado la existencia del acto ilícito contra un autor 

determinado, ello implica, que todo responde al requerimiento de un Estado de Derecho 

moderno y a prevenir la pena, siempre que, se trate de actos ilícitos que no revistan gravedad. 

En el Perú aparece por primera vez este principio con el Código Penal de 1991 y se ha 

mantenido hasta la actualidad, pero con algunas modificaciones, todo ello, en busca de llegar 

a un acuerdo entre las partes con el objetivo de archivarlo y priorizar aquellos delitos que 

revistan gravedad. Por otro lado, mediante DL N° 957 se promulga el NCPP 2004, que 

ratifica este mecanismo, recogiéndolo en su artículo 2° vigente, pero con una mínima 

variación. (Melgarejo citado por Carhuayano, 2017, p.26), cabe indicar, que una de las 

novedades que nos ha traído el NCPP son los criterios de Oportunidad mediante dos 

variantes: Principio de Oportunidad y el Acuerdo Reparatorio en la etapa Preliminar. 

Nuestro Sistema en el año 2014 estableció un Protocolo con el fin de promover el presente 

principio, mediante Resolución N° 1470 – 2005-MP-FN y Resolución N° 2508-2013-MP-

FN, en esa línea, el Ministerio Público en busca de reforzar el servicio de justicia procedió 

a modificar y establecer para el 2018 el Nuevo Reglamento de aplicación del presente 

principio y acuerdo reparatorio aprobado mediante resolución de la Fiscalía de la Nación N° 

1245-2018-MP-FN del 20 de abril del 2018, en ese sentido, enfocándonos en el problema de 

investigación ninguno de los protocolos mencionados líneas arriba se ha preocupado por 

establecer el fraccionamiento de pago ante una liquidación de devengados aprobada en el 

delito de omisión. Tal realidad ha generado que cada día la persona crea menos en la justicia.  

Cabe indicar, que el presente principio es facultativo y puede iniciarse de dos maneras, por 

un lado, encontramos el de Oficio, facultad del Fiscal que busca que las partes lleguen a un 

acuerdo conciliatorio, para que el imputado repare el daño ocasionado con el pago de una 

reparación, la forma y plazo para el cumplimiento del pago de los devengados, evitando así 

llegar a un proceso judicial penal. En ese sentido, […] debido al menester de la injerencia 

del Estado en la administración de justicia en busca de solucionar aquellos conflictos que 

agraviado - imputado le es imposible resolver, así como la persecución del delito, se ha visto 

por conveniente, que el agraviado no sea el único que tenga la potestad de acusar y renunciar 
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a su acusación, sino que esta sea también una facultad de Oficio. (Medina, Peña y Ramírez, 

2016, p. 111). Por otro lado, tenemos el Principio de oportunidad de parte; que puede 

también ser promovido a solicitud de las partes (agraviado – imputado), buscando el 

imputado reparar el daño y que se efectué el pago de los devengados y la parte agraviada 

obteniendo el cumplimiento en aras del bienestar propio, ambos reconociendo sobre la 

abstención fiscal. 

En la actualidad, uno de los delitos con mayor incidencia que se viene resolviendo mediante 

la aplicación del presente principio es el delito por omisión , contemplado en el artículo 149° 

de nuestra norma penal, bajo la modalidad de delitos contra la familia, que nace ante la 

problemática que existe en la vía civil, de no lograr cumplir con el deber de alimentos 

impuesta mediante sentencia firme, a consecuencia de ello, se evidencia la afectación de uno 

de los derechos primordiales del menor, que no es otro que los alimentos, derecho 

reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual manifiesta en su 

artículo 25° que, todo ser humano le asiste el derecho a un nivel de vida adecuado que le 

garantice lo indispensable para su alimentación. 

A saber, los alimentos es toda sustancia indispensable que el ser vivo necesita para nutrirse 

y poder desarrollarse en la sociedad, para poder subsistir y al que tiene derecho y no puede 

faltarle, por otro lado, en el aspecto jurídico podemos establecer, como todo lo indispensable 

para el sustento y sobrevivencia de la persona para poder desarrollarse en un ambiente 

adecuado y digno que por ley tiene derecho a pedir. En ese contexto […] el derecho de toda 

persona a una alimentación debida tendrá que lograrse y/o alcanzarse progresivamente. Por 

otro lado, el tratamiento de los derechos humanos implica un amparo legal y 

consecuentemente, establecer leyes o normas que definan de manera clara este derecho y su 

debida aplicación evitando una vulneración. Pero también, los instrumentos de recurso que 

permitan a la humanidad amparar y defender sus derechos. (Goig, 2018, P. 185). 

 En ese sentido, enfocándonos en la investigación, la entidad representativa del Estado 

(Ministerio Público), al resolver denuncias por el delito de omisión, debe hacer prevalecer 

este derecho, al aplicar el fraccionamiento de pago ante la aprobación de una liquidación de 

devengados cuando hay voluntad de cumplir con el pago, toda vez que, es reconocido por 

nuestra Constitución, donde refiere que, el Estado le debe protección a la persona, pero sobre 

todo al menor (art 4),de igual forma el Código Civil en su (art. 472°), manifiesta que, 

respecto al desarrollo integral del menor debe ser indispensable y básico el sustento, 
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habitación, vestido y asistencia médica. Aunado a ello, encontramos la Ley N° 27337 Código 

del Niño y Adolescente, que establece todo lo necesario para aquellos que no han alcanzado 

la mayoría de edad. Dicho lo anterior, se evidencia que, la negativa del derecho de 

alimentación no es el resultado de la falta de comida y/o alimentos en la tierra, por el 

contrario, el Estado no la garantiza como es debida. (Goig, 2018, p. 188).  

No obstante, (…) existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo 

momento acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para 

satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de 

llevar una vida activa y sana. (Jusidman, 2014, p .3). En tal sentido, se desvirtúa el interés 

del menor al aplicar este  principio,  toda vez que, quien no realice el pago exigido en el 

plazo que establece la ley, seria condenado sin mayor reparo, sin tomar en cuenta que el 

deudor no puede pagar en el plazo establecido, más aún, si es superior a lo que percibe 

económicamente. En ese contexto, se entiende desamparado el derecho a nutrirse cuando un 

gobierno, teniendo la facultad para hacerlo, no protege y/o ampara el cumplimiento de, al 

menos, el nivel mínimo esencial o requerido para estar resguardado contra el hambre, […]. 

(Goig, 2018, P. 189). Pese a ser,  un derecho fundamental que permite al hombre permanecer 

vivo en la sociedad, ante ello, el Estado debe garantizarla a todo ser humano por ser 

indispensables para el goce de sus demás derechos como la vida, igualdad, seguridad, ya que 

de no existir el primero de que servirían los demás. 

Asimismo, es indispensable garantizar el mejor inicio posible para el desarrollo de vida del 

menor ya que proporcionara los cimientos para asegurar la continuidad de los demás 

derechos, tal es así, que para poder garantizar el desarrollo integral del menor, lo cual 

implica considerar en cada niño las dimensiones físicas, cognitiva, emocional, social y 

espiritual, que constituyen un proceso continuo con un enfoque integral; la justicia debe 

buscar su cumplimiento y no quebrantarla estableciendo limites cuando el obligado busca 

responder con el pronto cumplimiento, a lo cual,  es preciso traer a colisión la  Convención 

sobre los Derechos del Niño, en su artículo 6° donde establece, que para que se logre un 

adecuado desarrollo y supervivencia en el menor los Estados partes deben garantizarla. 

En ese extremo, el hijo bajo ninguna circunstancia se encuentra desamparado por el contrario 

aun con la desaparición de la instancia familiar los padres siguen en el deber de asistir a los 

hijos, pero a pesar de ello la realidad es otra, vulnerando así el Interés del Menor, recogido 

por la convención sobre los derechos del niño como un mecanismo a nivel mundial para 
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amparar y priorizar los derechos que le asiste a todo niño, recogido en su Art. 3° que  rige 

como la responsabilidad primordial del Estado, en razón de una adecuada protección y 

cuidado ante el desamparo o incapacidad de los padres u otros responsables de hacerlo. Por 

otro lado, tenemos al código del niño y adolescente, Art. IX el cual refiere que, cuando las 

autoridades o los adultos adopten decisiones que tengan que ver con los menores deberá 

prevalecer lo que sea mejor para su desarrollo y bienestar, en razón del respeto a sus 

derechos.  

En ese contexto, El Principio Superior del Niño debe ser garantizado plenamente por el 

Estado mediante un contiguo de acciones, dando protección especial y preferente a los 

derechos de los infantes en busca de lograr que se brinden sus necesidades básicas y 

fundamentales para el disfrute de una vida adecuada en aras del bienestar del menor. […] 

(Cabanilla, 2018, p. 3). Tal es así que, conservar el interés del infante es un deber 

fundamental de la administración pública y de todo el gobierno, […], generando la 

obligación insolvente de protección, fomentación y desarrollo del interés superior de todos 

los menores (López, 2015, p. 56). Aunado a ello, es un derecho subjetivo de los niños y un 

principio inspirador y fundamental de los derechos de los que son titulares, que posee un 

propósito protector de los menores debido a su especial vulnerabilidad a causa de la 

imposibilidad que tiene de dirigir su vida con total autonomía. (Torrecuadrada, 2016, p.5).  

En efecto, estas normas existen para amparar a los menores frente a aquellas violaciones que 

de forma directa o indirectamente afectan su desarrollo integral y a una vida digna, en esa 

línea, es que nacen sanciones en el campo civil a través de las famosas demandas de 

alimentos recogidas en el libro III derecho de familia y alimentos y ante su incumplimiento 

el CPC en su art 566-A refiere que de no cumplirse con la resolución judicial interpuesta por 

el juez de familia, previa notificación se remitirá copias certificadas a la entidad responsable 

para que proceda de acuerdo a ley. En ese contexto, el proceso penal se constituye como una 

forma de presión y castigo para lograr el pago dispuesto en la Vía civil, naciendo así el delito 

de Omisión, recogida por nuestra norma penal vigente en el libro II, Título III como Delitos 

Contra la Familia, en su artículo 149° como omisión de prestación de alimentos, donde 

refiere que, en caso de omisión de asistencia que ha sido impuesta por el juez mediante una 

resolución judicial, será sancionado de acuerdo a ley. 

En el Perú se inicia con la ley 13906 de fecha 24 de marzo de 1962 con el nombre de “Ley 

de incumplimiento de Obligación Alimentaria” más conocida por la población como ley de 
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abandono de familia (derogada en la actualidad), donde la obligación de prestar alimentos al 

menor estaba a cargo del que tenía la patria potestad, tutela o de dependencia. De ahí, donde 

se incorporó por primera vez este delito en nuestra legislación, naciendo con ello la 

necesidad de muchas personas de buscar justicia de aquellos actos ilícitos bajo sanciones 

drásticas amparándose en esta ley. Además, se buscaba celeridad y simplicidad para la 

tramitación de estos procesos, es así que se dicta el decreto legislativo 17110 del 8 de 

noviembre de 1968, el cual establecía en su artículo 1° para su tramitación un plazo 

razonable de 90 días improrrogables para los delitos de abandono de la familia.  

Como se ha mostrado la penalización para este delito de prestar alimentos, tienen su razón 

de ser, ya que desde tiempo atrás se evidencia los innumerables casos de abandono de 

aquellos padres renuentes a cumplir con su responsabilidad, y que siguen en aumento tal 

como lo demuestra según Unidades de Registro Penitenciario 2018, para el mes de febrero 

del 2018 se han registrado casos por delito de Omisión un total de 2,501, donde 1,734 han 

sido sentenciados. Asimismo, el Sistema de Información Fiscal (SIATF, 2018) y el Sistema 

de Gestión Fiscal (SGF, 2018) han registrado a nivel nacional en el año 2017 un total de 

3,454, por delitos de O.A.F, aumentando para el 2018 con un total de 4,823 por el mismo 

delito. 

En consecuencia, el acta de acuerdo que se pretende llevar a cabo en sede fiscal, donde el 

sujeto activo reconoce su culpabilidad y pretende llegar a un acuerdo con el sujeto pasivo en 

representación del menor, realmente llega a cumplir su objetivo cuando existe un límite en 

el plazo de pago que establece la norma, se evidencia que no, por el contrario, de no llegar a 

un acuerdo el fiscal responsable incoara el proceso inmediato. A ello, el Acuerdo Plenario 

Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, hace referencia que el delito de omisión, exige 

pronunciamiento previo de lo resuelto en la vía civil, respecto al derecho del menor y de la 

obligación del sujeto activo […], no siendo los únicos elementos para fundar el juicio de 

culpabilidad ni la determinación de una pena condenatoria, ya que lo que se sanciona no es 

“el no poder cumplir” sino el “no querer cumplir” […]. Como se observa, esta analogía da 

sustento a la problemática existente, ya que el deudor alimentista quiere cumplir, pero 

necesita que se valore la capacidad económica, y de acuerdo a ello se establezca un plazo 

razonable para cumplir con lo requerido, (adjuntando pruebas que lo acrediten); 

salvaguardando así el derecho del menor vinculados al deber de asistencia, y no con 

limitaciones para su cumplimiento toda vez que, se aleja de tal interés para el menor. 
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A ello, el Bien Jurídico que se busca proteger es el deber de asistencia que se le debe al 

menor, Ese deber entendido como la obligación económica en busca de lograr satisfacción 

de todas las necesidades fundamentales para su supervivencia […] (Chunga, H. et al., 2019, 

p.208). Por otro lado, varios autores coinciden que el bien jurídico protegido no es otro que 

la familia y los deberes de tipo asistencial, entonces, porque este principio en el delito de 

Omisión al menor no cumple con proteger ese bien jurídico vinculados al deber de asistencia, 

sino por el contrario, el fiscal al fraccionar una liquidación de devengados lo establece sin 

que exceda los nueve meses limitando al deudor, que tiene toda la intención de pagar, que 

quiere ponerse a derecho, cuando ve en riesgo su libertad. 

Por otro lado, La reparación civil se efectúa debido a la consecuencia del delito cometido y 

que el responsable de tal ilícito le corresponde resarcir, tal como lo establece el CC Art 93° 

de reponer lo afectado (bien) y/o una indemnización por lo causado, tal es así, que para los 

casos de omisión se evidencia una puesta en peligro desde el momento en que no se cumplió 

con el pago impuesto por el juez, generándose desde ese momento los intereses (Prado, 200, 

p. 278). Por otro lado, debe ser establecida desde la sentencia penal (Gálvez, 2008, p.279). 

Se puede apreciar que el primer autor recoge las normas del CPC para determinar los 

intereses ocasionados, oponiéndose el segundo autor, en razón de que el CPP, tiene su propia 

peculiaridad. 

En definitiva, acudir a la justicia penal en busca de la protección para que se cumpla esta 

obligación alimentaria mediante una liquidación de devengados, habiendo agotado la vía 

civil, muchas veces queda desamparada. En este sentido, la presente investigación tiene 

como objetivo Analizar cómo la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión de Asistencia Familiar desvirtúa el Interés Superior del Niño en el Distrito Fiscal 

de Ventanilla 2018, en consecuencia, tiene por finalidad proteger el Interés Superior del 

Menor vinculado al derecho alimentario en todas sus concepciones y dimensiones, por lo 

tanto no se debe encontrar limitado en su cumplimiento, más aun cuando el interés del infante 

debe prevalecer ante todo.  

Ante la realidad problemática en la investigación, se ha planteado un problema general 

preciso y delimitado en cuanto al espacio, tiempo y población que a continuación paso a 

describir: ¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión de 

Asistencia Familiar desvirtúa el Interés Superior del Niño en Ventanilla, 2018?, y por 

consiguiente,  a partir del problema general se formuló el primer problema específico que 
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paso a mencionar: ¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad de oficio ampara el 

derecho alimentario en el delito de Omisión de Asistencia Familiar?, asimismo el segundo 

problema específico ¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad de parte garantiza el 

desarrollo integral del menor en el delito de Omisión de Asistencia Familiar?  

Asimismo, la presente investigación ha tomado en cuenta las siguientes justificaciones 

basadas en tres aspectos importantes, buscando ofrecer una prueba convincente del porqué 

del problema de investigación.  

La  presente investigación presenta justificación teórico, puesto que se realiza con el 

propósito de aportar al conocimiento ya existente respecto a la aplicación del Principio en el  

delito de Omisión, de que existe un vacío legal para la aplicación del fraccionamiento de 

pago de la liquidación de devengados, con el propósito de buscar el mejoramiento para la 

correcta aplicación del pago, cuyos resultados podrán sistematizarse en una propuesta, para 

ser incorporado en el ordenamiento procesal penal, ya que se estaría demostrando que en  su 

mayoría vulnera el bien jurídico protegido como es la familia ya que incumplen con el deber 

de asistencia. Asimismo, la presente investigación también presenta Justificación Practica, 

ya que con lo dicho líneas arriba existe la necesidad de establecer una ampliación en el pago 

de devengados en el delito de omisión, que de ser así resultaría  positiva y de suma 

importancia para proteger el interés del menor vinculados al derecho de alimentos, ya que 

como podemos ver la aplicación de esta figura afronta uno de los problemas más graves de 

la sociedad y que seguirá siendo un problema social de no establecerse una reforma en el 

proceso penal.  

Finalmente, el presente trabajo también presenta Justificación Metodológica, en razón de 

analizar las normas legales, doctrina, entre otros que nos servirán para la aplicación de la 

presente investigación con la finalidad de poder estudiar la realidad en su contexto original, 

asimismo se aplicara procedimientos y técnicas de información, que será suministrado para 

poder analizar y discutir el problema suscitado en la tesis, en razón de mejorar el 

entendimiento de un fenómeno favoreciendo el desarrollo a las posibles respuestas respecto 

a lo que está ocurriendo y por qué ocurre, por tal motivo esta investigación buscar evidenciar 

las aspectos críticos que existe en la aplicación del presente Principio para el fraccionamiento 

de devengados en el delito de Omisión frente al Interés Superior del Niño vinculado al 

derecho alimentario. 
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También, la presente investigación presenta un supuesto jurídico general con la posible 

respuesta o solución a la pregunta que se planteó, que permitirá dar explicaciones anticipadas 

a la presente investigación: La aplicación de este Principio en el delito de Omisión desvirtúa 

el Interés Superior del Niño, toda vez que, existen casos donde la liquidación de devengados 

a pagar es muy elevada, y al requerirse el pago debe ser de acuerdo a lo que establece el Art 

2 del CPP vigente y el Reglamento, el cual contempla como plazo máximo hasta en nueve 

(09) meses, por lo que el Fiscal haciendo prevalecer la ley limita al deudor alimentista que 

tiene toda la voluntad de pagar pero se encuentra limitado en el plazo, pese a las partes están 

de acuerdo en que sea pagado en un plazo mayor, evidenciándose que el Interés Superior del 

Niño no se atiende como es debido. 

Por consiguiente, a partir del supuesto general se estableció el primer supuesto específico 

que paso a describir: El principio de oportunidad de oficio no ampara el derecho de alimentos 

en el delito de Omisión, toda vez que, pese a que el Fiscal convoca a las partes para arribar 

a un acuerdo mediante este principio, buscando que se repare el daño causado de manera 

justa  rápida y oportuna en aras del bienestar y protección del menor, que muchas veces se 

trunca por encontrarse limitado en el fraccionamiento de pago que establece la ley,  

apartándose así del Interés Superior del Niño (los alimentos), asimismo se estableció el 

segundo supuesto especifico estableciendo que: El principio de oportunidad de parte no 

garantiza el desarrollo integral del menor  en el delito de Omisión, toda vez que, pese a que 

las partes llegan a un acuerdo respecto al plazo del pago de devengados, el Fiscal no puede 

dar por celebrado este Principio, en razón de que las partes han acordado un plazo mayor a 

lo que establece el Art 2 del CPP vigente y su reglamento, dado que,  no pueden apartarse 

de la ley y el reglamento, vulnerándose así el desarrollo integral del menor que es lo que 

debe prevalecer en el presente delito, de quien no puede cumplir. 

De la misma forma, la presente investigación presenta un objetivo general en busca del 

conocimiento que se pretende alcanzar, para ello se planteó lo siguiente: Analizar cómo la 

aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión de Asistencia Familiar 

desvirtúa el Interés Superior del Niño. Por consiguiente, a partir del objetivo general se 

formuló el primer objetivo específico: Determinar cómo la aplicación del Principio de 

Oportunidad de oficio ampara el derecho alimentario en el delito de Omisión, asimismo un 

segundo objetivo específico: Determinar cómo la aplicación del Principio de Oportunidad 

de parte garantiza el desarrollo integral del menor en delitos de Omisión. 
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II. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de la investigación 

Los tipos de investigación, aluden a tres tipos que son básica, aplicada y tecnológica con 

objetivos y estrategias diferentes para el proceso de investigación (Valderrama, 2013, p. 

164). En ese sentido, esta investigación se ubicó en una investigación básica, conocida 

también como pura o fundamental, en razón de que se centró en recoger, obtener y recopilar 

información ya existente que ha presentado este problema, lo cual darán fundamento al 

conocimiento teórico – científico, con el fin de instruir principios y leyes, la cual es 

trascendental, ya que al investigar permitió obtener nuevos conocimientos, recogidos por 

legislación, doctrina  y demás fuentes del derecho, además, la necesidad de regular el 

fraccionamiento de pago de los devengados. 

Asimismo, a la presente le correspondió el diseño de la Teoría fundamentada, en busca de 

construir conceptos o teorías obtenidas de otras investigaciones, para una mejor comprensión 

y así poder profundizar en él, para entender y/o comprender que está ocurriendo y porqué. 

Asimismo, es aplicado cuando se tiene poca información o ha sido poco explorado. En ese 

sentido, enfocándonos en esta investigación, se realizó bajo el enfoque cualitativo, en razón 

de entender los fenómenos, indagando y/o investigando a los sujetos en su ámbito natural y 

circunstancia, para la posterior interpretación de significados, tal es así que […] en la práctica 

de la investigación cualitativa la participación del investigador es necesaria para el proceso 

de investigación. Es decir, desde las formas de ver el fenómeno, las decisiones 

metodológicas, y hasta el modo de relacionarse con los sujetos investigados, el investigador 

cualitativo es una figura fundamental para el éxito de la investigación. (San Martin, 2018, p. 

69).  

Finalmente, se debe tener en cuenta que el análisis cualitativo merece especial atención 

debido a la estrecha relación del investigador con los datos. Esto significa que el investigador 

y los datos están vinculados, y en ese sentido toda teoría asociada al estudio, está a la espera 

de las construcciones y reflexiones analíticas que resulten durante y al final del proceso 

analítico. (San Martin, 2018, p. 69). En esa línea se pudo analizar a fondo la problemática 

que existe en esta investigación, con el fin de, seguido de nuestra recolección de datos, se 

pudo brindar aportes significativos, para que el pago de una liquidación de devengados 

mediante la aplicación de este principio, y sea aplicada de manera más efectiva, que se 
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establezca en la norma, asimismo asegurar la no vulneración del Interés del menor vinculado 

a su alimentación.  

2.2 Escenario del estudio 

 Enfocándonos en nuestro tema, el escenario que se utilizó en la presente investigación fue  

Ministerio Público del Distrito de Ventanilla, entidad autónoma, gestor de la acción penal, 

que tiene como función garantizar la protección y defensa de los derechos de las personas, 

los intereses públicos, amparar a la familia, a los menores de edad y aquellos que no pueden 

desarrollarse por sí solos, en ese sentido, fue el escenario donde se realizó la recolección de 

datos, contando con los Fiscales pertenecientes a la Fiscalía Provincial Corporativa del 

Distrito de Ventanilla, institución creada mediante Resolución de la Junta de Fiscales 

Supremos N° 108-2015-MP-FN-JFS del 17 de julio de 2015; asimismo,  asistentes en 

Función Fiscal, con la finalidad de aportar a nuestra investigación.  

2.3 Participantes 

Los participantes entrevistados que aportaron en el desarrollo de esta investigación fueron 

Fiscales Provinciales, Fiscales Adjuntos y Asistentes en Función Fiscal pertenecientes a la 

Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa pertenecientes al 

Distrito Fiscal de Ventanilla, quienes dieron sus opiniones críticas de manera directa sobre 

el tema a tratar, asimismo, también se contó con abogados del Distrito de Ventanilla que 

también brindaron sus opiniones de forma directa. A continuación, se presentará quienes 

fueron los sujetos intervinientes en la investigación, los cuales brindaron sus aportes para el 

desarrollo de la presente, informando su disposición por la problemática y el estudio 

planteado. 

Cuadro N°01. Fuente propia (2019). 

N° ENTREVISTADO ESPECIALIDAD CARGO 

01 Dr. Mariano Alberto Guevara Rojas Penal Fiscal Provincial Penal 

02 Dra. Cinthya  Mabel  Rocha Ullón Penal Fiscal Provincial Penal 

03 Dra. Karen Magaly Saucedo Nuñez Penal Fiscal Provincial Penal 

04 Dra. Diana Suquilanda zavalaga Penal Fiscal Provincial Penal 

05 Dr. Percy Baraybar Luque Penal Fiscal Provincial Penal 

06 Dra. Ingrid Rondan Remigio Penal Fiscal Provincial Penal 

07 Lic.  Milena Lizondro Ramírez Penal Asistente en Función Fiscal 

08 Lic. Carmen Guerra Angulo Penal Asistente en Función Fiscal 

09 Lic. Elizabeth Roque Carrión. Penal Asistente en Función Fiscal 

10 Licenciada Carolay Urquizo Coa Penal Asistente en Función Fiscal 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Cabe indicar que el acopio de datos involucra una validez de los métodos usados para su 

recolección bajo los instrumentos utilizados. Por otro lado, la recolección de datos busca 

analizar y entender la información recopilada para llegar a las respuestas de las preguntas 

planteadas en la investigación con el propósito de generar nuevo conocimiento (Narváez, 

citado por Arteaga, 2018, p.66). En ese contexto la recolección de datos nos permitió poder 

producir conocimiento, del mismo modo, obtener respuestas de manera confiable a la 

presente investigación mediante: 

Análisis de Fuente Documental, con esta técnica se pudo recopilar información de todas las 

fuentes, entre ellas tenemos los libros, revistas, artículos, Informes, códigos, y todas aquellas 

fuentes documentales que aporten a la presente investigación. Para ello utilizamos como 

instrumento de recolección de datos la Guía de análisis Documental, donde se analizó las 

carpetas fiscales, conocimiento de las actas de Principio de Oportunidad, estudio de doctrina 

en materia Penal y Procesal Penal. Por otro lado, tenemos la Entrevista, esta técnica implica 

aquella persona calificada y su papel es importante ya que permite filtrar la información 

obtenida, tal es así, que las entrevistas fueron realizadas a los Fiscales Provinciales Penales 

expertos y especializados en la materia. Para ello utilice como instrumento la Guía de 

Entrevista, buscando obtener información importante para una mejor comprensión al 

fenómeno de estudio. En ese sentido, las preguntas realizadas en la guía, nos permitió tener 

la información necesaria por los expertos en la materia para conocer a fondo el problema de 

la presente investigación. 

Cabe indicar que la validez de instrumento ha sido certificada por tres asesores expertos en 

la materia, otorgando la validación del instrumento conformado por la guía de entrevista. 

  Cuadro N°02, fuente propia, (2019) 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dra. García Gutiérrez 

Endira. 

Docente de la Universidad César Vallejo  

- Lima Norte 
90% 

Dr. Valderrama Mendoza, 

Santiago. 

Docente de la Universidad César Vallejo  

- Lima Norte 
90% 

Dr. Vargas Huamán, Esaú 
Docente de la Universidad César Vallejo  

- Lima Norte 
94% 
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PROMEDIO 91,3 %        ACEPTABLE 

 

Asimismo, se validó la guía de análisis de fuente Documental por tres asesores expertos en 

la materia, otorgando la validación del instrumento.  

  Cuadro Nª03, fuente propia, (2019) 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

(Guía de Análisis de Fuente Documental) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dr. Aceto Luca  
Docente de la Universidad César Vallejo  - 

Lima Norte 
95% 

Dr. Valderrama 

Mendoza, Santiago. 

Docente de la Universidad César Vallejo  - 

Lima Norte 
90% 

Dr. Vargas Huamán, 

Esaú 

Docente de la Universidad César Vallejo  - 

Lima Norte 
93% 

PROMEDIO 93 %        ACEPTABLE 

 

2.5 Procedimiento 

El procedimiento, es el plan de análisis que se trabajó en esta investigación, tal es así que, 

por ser de enfoque cualitativo con diseño en la teoría fundamentada, permitió extraer la 

información para así poder interpretar y analizar la investigación. En ese contexto, la 

presente clasifico la información recolectada aplicando como técnicas la entrevista y la 

fuente de análisis documental empleando como instrumento la guía de entrevista y guía de 

análisis documental. Asimismo, al tener la problemática planteada en la presente y la 

necesidad de evitar que se siga vulnerando, es que se busca proteger, por lo que es necesario 

brindar un mejor tratamiento jurídico cuando se encuentra inmerso en los delitos de Omisión. 

Asimismo, era primordial saber si existían antecedentes respecto al tema que se está 

investigando, recogiendo trabajos previos tanto a nivel nacional como internacional, todo 

ello en razón de conocer si existen personas que han realizado estudios al tema investigado. 

También, el marco metodológico resulto ser de suma importancia, ya que nos permitió 

conocer a fondo y ampliar nuestros conocimientos en torno a las categorías y subcategorías. 

Por otro lado, se planteó un objetivo general y dos objetivos específicos como parte del 

análisis. También, la investigación, la enfocamos con investigación de tipo básica y diseño 

de Teoría fundamentada, en busca de construir conceptos o teorías obtenidas de otras 

investigaciones, para una mejor comprensión y así poder profundizar en él, para entender 
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y/o comprender que está ocurriendo y porqué. Ahora cabe la necesidad del poder describir 

nuestro escenario de estudio y sus participantes. 

2.6 Método de análisis de Información 

El método cualitativo se encarga de estudiar en su contexto natural la realidad, el cual implica 

trabajar con materiales, entrevistas, experiencia personal, entre otras (…). (Flores, García, y 

Rodríguez, citado por Díaz, 2018, pág. 124). Asimismo, dan como resultado información o 

descripciones de situaciones, eventos, gentes, acciones reciprocas y comportamientos 

observados [...]. (Cadeña, I., Rendón, M., y otros, 2017, p. 5). 

Por ello, el trabajo de investigación es de método inductivo – hermenéutico con enfoque 

cualitativo, dado que se analizó, la legislación nacional, así como la doctrina y otros insumos 

e instrumentos del derecho; además, de la recolección de datos de especialistas en el tema; 

Con el fin de estudiar el fenómeno que presenta la investigación, en razón de analizar las 

teorías propias del enfoque cualitativo, es que se quiere proteger el Interés Superior del Niño 

vinculados a su alimentación, para lo cual contamos con la unidad de análisis de datos que 

paso a detallar: 

Cuadro Nª04, fuente propia, (2019) 

 

2.7 Aspectos éticos. 

La presente investigación se desarrolló según lo establecido, aplicando el valor de la verdad 

y el respeto, asimismo, se ha respetado en todos sus extremos los derechos de autor que han 

sido citados en la presente, basándose en el Decreto Legislativo N° 822 “derechos de autor”, 

en esa misma línea se ha aplicado y respetados lo establecidos por las normas de la American 

Psycological Association (APA) requeridas por la Universidad. Cabe indicar además que la 

presente investigación es original, propia y no existe plagio en toda la información 

consignada para la elaboración de la presente. 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Principio de Oportunidad 

De oficio 

De parte 

Omisión a la Asistencia Familiar 

Derecho alimentario 

Interés Superior del Niño 
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III. RESULTADOS 

En este capítulo se realizó el análisis de la recolección de datos, por ello los resultados son 

la parte final del procedimiento que se realizó y que dará sustento a la orientación de un 

trabajo cienciométrico. (Díaz, 2018, p.136). Se debe acotar que la entrevista es aquella que 

se sostiene entre dos sujetos, donde se formulan preguntas a fin de obtener respuestas que 

aportaran respecto a un tema. (Valderrama, 2013, p.273).  Por ende, del objetivo general: 

“Analizar como la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión desvirtúa 

El Interés Superior Del Niño”, del cual se realizaron las siguientes preguntas:  

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad en 

el delito de Omisión de Asistencia Familiar desvirtúa el Interés Superior del Niño? 

2. En su opinión, ¿Qué problemas existen instalada la audiencia de Principio de 

Oportunidad respecto al fraccionamiento de pago de devengados? 

3. Considera usted, ¿Qué el Interés Superior del Niño se encuentra protegido al fijar el 

pago de devengados sin que exceda los nueves (09) meses? 

Según Rocha, Saucedo, Baraybar, Lizondro, Urquizo, Suquilanda, Guerra y Guevara, 

(2019), refieren que efectivamente si se desvirtúa el Principio de Oportunidad, toda vez que, 

no llegan a un acuerdo en el fraccionamiento de pago de la liquidación o el obligado no 

puede pagar en el tiempo que establece el Art 2 CPP vigente, además, no se toman en cuenta 

aspectos que deberían ser considerados al aplicar este principio (tiempo, cantidad y 

necesidad del menor). Por otro lado, Rondan y Roque (2019), sostienen que no se desvirtúa, 

debido a que, siempre se busca dar celeridad al proceso, buscando que las partes puedan 

llegar a un acuerdo, buscando así que el menor se desarrolle de manera íntegra en la sociedad. 

De la pregunta N°2 Rocha, Saucedo, Baraybar, Lizondro, Roque, Urquizo, Suquilanda, 

Guerra y Guevara, (2019), señalan que los problemas son: trabas al momento de celebrar 

este mecanismo, debido a que los plazos de fraccionamiento de pago que establece el Art 2 

CPP vigente, son muy pocos para su cumplimiento, principalmente el aquellos devengados 

que son elevados alegando falta de capacidad económica. También, se presentan situaciones 

donde las partes no llegan a un acuerdo, toda vez que la parte agraviada busca que sean 

pagadas en menor tiempo, poniendo el peligro la subsistencia del menor. Sin embargo, 

Rondan (2019), refiere que no existe ningún problema, porque si las partes no se ponen de 

acuerdo, se incoa el proceso inmediato. 
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Respecto a la pregunta N° 03 Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra y 

Rondan (2019), refieren que: no se encuentra protegido toda vez que, en aquellas 

liquidaciones elevadas debería ser factible una ampliación de plazo superior a los (09) meses, 

tomando criterios como la voluntad del deudor, capacidad económica, ya que al encontrase 

limitado el deudor opta por no llegar a un acuerdo, prolongando más el proceso y llevarlo a 

la vía judicial. Por otro lado, Guevara, lizondro y Roque (2019), manifiestan que, si se 

encuentra protegido por ser el investigado beneficiado con este mecanismo, otorgándole la 

oportunidad de resolverlo en sede fiscal, cumplir con los plazos y acuerdo respecto al monto.  

En consecuencia, se evidencia que la mayoría de los entrevistados contestaron a favor 

respecto a que, si se estaría desvirtuando el Interés del menor en el presente delito, toda vez 

que, se presentan situaciones que limitan a los denunciados en el pago de devengados, pesar 

de existir la voluntad de cumplir con el pago, ya que ven en riesgo su libertad.   

De este modo del objetivo específico 1: “Determinar cómo la aplicación del Principio de 

Oportunidad de oficio ampara el derecho alimentario en el delito de Omisión de Asistencia 

Familiar”, del cual se realizaron las siguientes preguntas: 

4. En su opinión, ¿cómo la aplicación del Principio de Oportunidad de oficio ampara el 

derecho alimentario en el delito de Omisión de Asistencia Familiar? 

5. De acuerdo a su experiencia, ¿Qué problemas existen en el Principio de Oportunidad 

de oficio respecto al Interés Superior del Niño? 

6. Considera usted, ¿Qué el derecho alimentario cumple su fin en el delito de Omisión 

de Asistencia Familiar al llegar a un principio de oportunidad? 

Según Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra, Roque, Lizondro, Guevara 

y Rondan (2019), manifiestan que, efectivamente se encuentra amparada toda vez que, a 

efectos de dilatar el proceso e ir a la vía jurisdiccional, se busca acelerar el pago de las 

pensiones devengadas por ser el derecho del menor de una forma más rápida, con el fin de 

proteger el derecho a los alimentos que le asiste al menor y que no se encuentre desamparado, 

beneficiando sobre todo al obligado.  

De la pregunta N° 5 Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra, Roque, 

Lizondro y Guevara (2019), señalan que: Los problemas existentes, latentes y preocupantes 

surgen cuando invocamos a las partes para acogerse a este principio, donde el obligado no 

puede acogerse y celebrarlo, en razón de que no puede pagar en el tiempo establecido de 
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acuerdo a ley, pese a que la madre no se opone a que tal liquidación sea cancelada de acuerdo 

a sus posibilidades económicas,  ya que solo busca el cumplimiento de manera rápida y 

oportuna, tal es así, que prefiere que se ventile en la vía judicial a fin de obtener un plazo 

más amplio, también encontramos situaciones donde la madre pide que el pago será superior 

a lo que percibe económicamente, poniendo en riesgo el Interés Superior del Niño. Por otro 

lado, Rondan (2019) refiere que: de acuerdo a su experiencia no existe ningún problema.  

A la pregunta N° 6 Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra, Roque, 

Lizondro y Rondan (2019) refieren que: En la mayoría de casos no, porque el fin es que el 

imputado le asista al menor con sus alimentos, sin embargo una vez aplicado este principio, 

el imputado muchas veces no cumple con lo acordado, toda vez que, al realizar el 

fraccionamiento de pago de acuerdo a ley, el deudor alimentista no puede pagar, por ser muy 

elevadas las armadas a cancelar y el plazo sin que exceda los (09) meses, dilatando el proceso 

y haciendo que se revoque el Principio de Oportunidad. Por otro lado, Guevara (2019), 

refiere que: Si cumple su fin, ya que de llegar a un acuerdo se está dando cumplimiento y se 

está priorizando al menor. Que es lo que debe prevalecer en este delito.  

En consecuencia, se evidencia que la mayoría de entrevistados han determinado que la 

aplicación de este principio de oficio no ampara el derecho de alimentos del menor, toda vez 

que, tienen que regirse a lo que establece la norma, caso contrario se estaría infringiendo. 

En ese extremo del objetivo específico 2: “Determinar cómo la aplicación del Principio de 

Oportunidad de parte garantiza el desarrollo integral del menor en el delito de Omisión de 

Asistencia Familiar.”, del cual, se formularon las siguientes preguntas: 

7. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo la aplicación del Principio de Oportunidad de 

parte garantiza el desarrollo integral del menor en el delito de Omisión de Asistencia 

Familiar? 

8. De acuerdo a su experiencia, ¿Qué problemas existen en la aplicación del Principio 

de Oportunidad de parte en el delito de Omisión de Asistencia familiar? 

9. En su opinión, ¿Cómo el desarrollo integral del menor se protege en el delito de 

Omisión de Asistencia Familiar? 

Según Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra, Roque, Lizondro y Guevara 

(2019), refieren que: Garantiza toda vez que las partes asisten para la aplicación de este 

principio de oportunidad, con el fin de poder llegar a un acuerdo en el plazo de pago de los 
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devengados, que muchas veces no puede celebrarse por encontrarse limitado en el plazo 

establecido en el Art 2 CPP vigente, pese a que las partes hayan acordado un plazo mayor.  

De la pregunta N° 8 Rocha, Saucedo, Baraybar, Urquizo, Suquilanda, Guerra, Roque, 

Lizondro y Guevara  señalan que: que, en ciertos casos la parte investigada no quiere 

acogerse a este principio de oportunidad por encontrarse limitado en el fraccionamiento de 

pago de la liquidación, toda vez que, al ser un monto muy elevado no va poder cumplir 

dentro de los 09 meses que establece la ley, por otro lado, la parte denunciante no quiere 

llegar a un principio de oportunidad debido a que piensan que de llegar a ese acuerdo el 

investigado no pagara en el tiempo establecido o cumplen de manera extemporánea. Pero 

Rondan (2019), manifiesta que no existe ningún problema. 

A la pregunta N° 9 refieren que: Se encuentra protegido con la aplicación de este acuerdo, 

toda vez que, se le brinda al deudor alimentista la oportunidad del cumplimiento de pago de 

devengados de forma rápida y oportuna, salvaguardando al menor y dándose el pronto 

cumplimiento. Además, se encuentra protegido con el apoyo o soporte del padre, cuando el 

obligado cumple con el acuerdo de pago de devengados, además con el calor paternal, 

consejos, orientación, ya que no solo es la madre responsable del menor, también necesita 

del apoyo moral y económico del padre.   

 En consecuencia, se evidencia que la mayoría de entrevistados afirman que el Desarrollo 

Integral del Menor no se encuentra garantizado en el presente delito cuando se quiere buscar 

una solución rápida y oportuna con este principio, toda vez que, lo que se quiere es evitar 

que sea ventilado por la vía jurisdiccional, ya que estaría dilatando más el proceso, así como 

el desamparo el menor. 

Por otro lado, los resultados obtenidos en la guía de análisis de fuente documental, respecto 

al OG “Analizar como la aplicación del P.O en el delito de Omisión de Asistencia Familiar 

desvirtúa El I.S.N”, hemos optado analizar la “Ley 1312 de 2019 – Principio de Oportunidad 

– Colombia”, el cual contempla en su Arts. 325 Del C.P.P Suspensión del procedimiento 

a prueba y el Arts. 326 del C.P.P condiciones a cumplir durante el periodo de prueba. 

En ese extremo, el art 325 del C.P.P expresa que la Fiscalía, en la Investigación o hasta 

antes del juicio, tiene la facultad de suspender, interrumpir o renunciar a la persecución 

penal, siempre y cuando sea posible la suspensión del procedimiento a prueba, siempre que, 

se cumplan con las condiciones impuestas, para lo cual, el Fiscal consultará a la víctima y 
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resolverá aprobando o modificando el plan de reparación solicitada por el imputado. 

Asimismo, el art 326 del C.P.P refiere que, este periodo de prueba no podrá ser superior a 

tres años y que vencido el plazo y comprobado el cumplimiento el fiscal archivará 

definitivamente. Ante ello, podemos concluir que las partes pueden verse beneficiados con 

este mecanismo de negociación (P.O) por parte del Fiscal, donde el imputado se beneficia 

con la abstención de la acción penal, y la agraviada con la reparación del daño generado, 

garantizando de este manera el Interés superior de niño en los delitos de Inasistencia 

alimentaria (omisión), sin verse frente a una sentencia condenatoria, toda vez que, no cumple 

el fin del menor (derecho a los alimentos), que a la larga acarrea pérdida de tiempo, dilatación 

del proceso, y desamparo del menor; desvirtuándose así el Interés Superior del menor, 

respecto las necesidades básicas del menor que es lo que debe prevalecer en la Inasistencia 

Familiar (OAF) de manera rápida y oportuna en aras del desarrollo integral menor. 

Asimismo, del O.E N°1 “Determinar cómo la aplicación del P.O de Oficio ampara el 

Derecho Alimentario en el delito de omisión” se tiene el Acta de Audiencia de P.O, donde 

en ese extremo, se aprecia como el representante del M.P limita a las partes respecto al pago 

de liquidación de devengados al ampararse en lo que establece el Art. 2 del código penal 

vigente y el reglamento, no permitiendo a las partes celebrar este principio, a pesar de haber 

llegado a un de acuerdo, vulnerando así las necesidades básicas del menor. Por otro lado, del 

O.E N° 2 “Determinar cómo la aplicación del P.O de Parte garantiza el desarrollo integral 

del menor en el delito de Omisión”, se evidencia que las partes tienen toda la voluntad de 

llegar a un acuerdo, con el único fin de salvaguardar las necesidades básicas del menor de 

manera rápida y oportuna evitando así dilatar el proceso y llevarlo a la vía jurisdiccional, 

toda vez que, de ser el caso, se resolvería con la sanción de prisión efectiva, apartándose del 

fin que toda denunciante busca, ya que su único interés es que se cumpla con el menor. Ante 

ello, podemos concluir que se presentan situaciones donde este Principio no ampara el 

Interés del menor, toda vez que, limita al deudor respecto al pago de la liquidación de 

devengados, amparándose en la norma, a efectos de su estricto cumplimiento. Sin embargo, 

lo que se debe prevalecer acá son las necesidades básicas del menor de manera rápida y 

oportuna, más aún cuando se está aceptando la culpabilidad y las partes están de acuerdo 

respecto al plazo del pago; por lo tanto, debe estar garantizado plenamente por el Estado en 

aras del desarrollo integral del menor. 
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IV. DISCUSIÓN  

En este acápite se realizó la discusión la cual obtendrá como resultado las conclusiones de 

la tesis, es por ello que la discusión sigue el orden de los principales cuadros de resultado 

estableciendo de tal manera que facilite la toma de decisiones respecto a una teoría, un curso 

de acción o de una problemática. (Domínguez, 2015, p. 64). Por ello se tiene del objetivo 

general: “Analizar como la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión 

de Asistencia Familiar desvirtúa El Interés Superior Del Niño”. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista y la guía de análisis de fuente documental respecto al objetico general se puede 

determinar que los entrevistados especialistas en Derecho Penal como  Rocha, Saucedo, 

Baraybar, y otros, refieren que efectivamente si se desvirtúa el Principio de Oportunidad, 

toda vez que, no llegan a un acuerdo en el fraccionamiento de pago de la liquidación de 

devengados o el obligado no puede pagar en el tiempo que establece el Art 2 CPP vigente, 

principalmente aquellos devengados que son elevados, además, no se toman en cuenta 

aspectos que deberían ser considerados al aplicar este principio (tiempo, cantidad y 

necesidad del menor); poniendo en peligro la subsistencia del menor, prolongando así el 

proceso y llevarlo a la vía judicial. 

Al contrario, tenemos la “Ley 1312 de 2009 – Principio de Oportunidad – Colombia”, el 

cual contempla en su Arts. 325 Del C.P.P Suspensión del procedimiento a prueba, expresa 

que la Fiscalía en la Investigación o hasta antes del juicio, tiene la facultad de suspender, 

interrumpir o renunciar a la persecución penal, siempre y cuando sea posible la suspensión 

del procedimiento a prueba, siempre que, se cumplan con las condiciones impuestas, para lo 

cual, el Fiscal consultará a la víctima y resolverá aprobando o modificando la reparación 

solicitada por el imputado. Asimismo, el Arts. 326 del C.P.P condiciones a cumplir durante 

el periodo de prueba, refiere que, este periodo de prueba no podrá ser superior a tres años y 

que vencido el plazo y comprobado el cumplimiento el fiscal archivará lo definitivamente. 

Al respecto, en la doctrina de Cabanilla, (2018, p. 03), manifiesta que, el Interés Superior 

del Niño debe ser garantizado plenamente por el Estado mediante un contiguo de acciones, 

dando protección especial y preferente a los derechos de los infantes en busca de lograr que 

se brinden sus necesidades básicas y fundamentales para el disfrute de una vida adecuada en 

aras del bienestar del menor; asimismo, en esa línea de ideas, Burgos y Aguero, (2017), en 
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su investigación titulada la aplicación del Principio de Oportunidad en los delitos de Omisión 

a la Asistencia Familiar, y sus efectos en los acreedores alimentarios, en el Distrito Judicial 

de Huánuco, refiere que, ante los procesos de omisión que son resueltos en sede fiscal a 

través de la aplicación del P.O en la investigación preliminar no obtienen resultados 

favorables para los acreedores alimentistas, en razón de que no se llega a ningún acuerdo, 

comprobándose así que se vulnera el derecho alimentario establecido en sentencia judicial. 

Entonces, para la mayoría de los entrevistados especialistas en Derecho Penal  si se desvirtúa 

el Interés Superior del Niño al aplicar el Principio de Oportunidad en los delitos de O.A.F, 

toda vez que, el obligado no puede pagar en el tiempo que establece el art 2CPP vigente (09 

meses), principalmente aquellos devengados que son elevados, además, no se toman en 

cuenta aspectos que deberían ser considerados al aplicar este principio (tiempo, cantidad y 

necesidad del menor); poniendo en peligro la subsistencia del menor, prolongando así el 

proceso y llevarlo a la vía judicial, por otro lado tenemos, la Ley 1312 de 2009 – Principio 

de Oportunidad – Colombia, materia de análisis que da sustento a la presente , toda vez que, 

la Fiscalía en la Investigación o hasta antes del juicio, tiene la facultad de suspender, 

interrumpir o renunciar a la persecución penal, siempre y cuando sea posible la suspensión 

del procedimiento a prueba, periodo de prueba que no podrá ser superior a tres años y que 

vencido el plazo y comprobado el cumplimiento el fiscal lo archivara definitivamente. 

Aunado a ello, Cabanilla en su doctrina señala que el Interés Superior del Niño debe ser 

garantizado plenamente por el Estado mediante un contiguo de acciones, dando protección 

especial y preferente a los derechos de los infantes en busca de lograr que se brinden las 

necesidades básicas y fundamentales para el disfrute de una vida adecuada en aras del 

bienestar del menor, asimismo, Agüero concluye que los procesos de Omisión que son 

resueltos en sede fiscal a través de la aplicación del Principio de Oportunidad en la 

investigación preliminar no obtienen resultados favorables para los acreedores alimentistas, 

en razón de que no se llega a ningún acuerdo, comprobándose así que se vulnera el derecho 

alimentario establecido mediante sentencia judicial. 

De este modo, del objetivo específico 1 “Determinar cómo la aplicación del Principio de 

Oportunidad de oficio ampara el derecho alimentario en el delito de Omisión de Asistencia 

Familiar”                                                                                                                 
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Se puede determinar que los entrevistados especialistas en Derecho Penal como Rocha, 

Saucedo, Baraybar, y otros (2019), manifiestan que, se encuentra amparada toda vez que, a 

efectos de dilatar el proceso e ir a la vía jurisdiccional, se busca acelerar el pago de las 

pensiones devengadas, de una forma más rápida con el fin de proteger el derecho a los 

alimentos que le asiste al menor y que no se encuentre desamparado, beneficiando sobre 

todo al obligado. Pero a pesar de ello existen problemas latentes y preocupantes cuando 

invocamos a las partes para acogerse a este principio, donde el obligado no puede acogerse 

y celebrarlo, en razón de que no puede pagar en el tiempo establecido de acuerdo a ley, pese 

a que la madre no se opone a que tal liquidación sea cancelada de acuerdo a sus posibilidades 

económicas, ya que solo busca el cumplimiento del pago de manera rápida y oportuna.  

Del mismo modo, se tiene el Acta de Audiencia de Principio de oportunidad de fecha 07 de 

junio del 2018 emitida por la Segunda Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de Ventanilla, 

donde en ese extremo, se aprecia como el representante del M.P limita a las partes respecto 

al pago de liquidación de devengados al ampararse en lo que establece el art. 2 del CPP 

vigente y en el Reglamento, no permitiendo a las partes celebrar este principio a pesar de 

haber llegado a un de acuerdo, vulnerando así las necesidades básicas del menor.    

Al respecto, en la doctrina de Giog, (2018, p. 188), refiere que, se evidencia que la negativa 

del derecho de alimentación no es el resultado de la falta de comida y/o alimentos en la tierra, 

por el contrario, el Estado no la garantiza como es debida, asimismo, en ese línea de ideas 

Patiño (2015),  en su investigación titulada “el delito de inasistencia alimentaria en el ámbito 

legal colombiano”, manifiesta que, los padres de familia que incumplan con el menor, al 

negar los alimentos a aquellos que no han alcanzado la mayoría de edad, el cual acarrea una 

sanción penal con pena privativa de libertad no suplirán las necesidades básicas del menor, 

tal es así, que la Fiscalía debe establecer mejoras procesales que detengan este ilícito y que 

el alimentante cumpla con su deber. 

Entonces, para la mayoría de los entrevistados el Principio de Oportunidad de oficio ampara 

el derecho alimentario, toda vez que, a efectos de dilatar el proceso e ir a la vía jurisdiccional, 

se busca acelerar el pago de las pensiones devengadas de una forma más rápida, beneficiando 

sobre todo al obligado. Pero a pesar de ello existen problemas latentes y preocupantes cuando 

invocan a las partes para acogerse a este principio, donde el obligado no puede acogerse y 

celebrarlo, en razón de que no puede pagar en el tiempo establecido de acuerdo a Ley, 

asimismo, tenemos el Acta de Audiencia de Principio de oportunidad de fecha 07 de junio 
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del 2018 emitida por la Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Ventanilla, donde en ese extremo, se aprecia como el representante del M.P limita a las 

partes respecto al pago de liquidación de devengados al ampararse en lo que establece el art. 

2 del CPP vigente y en el Reglamento, no permitiendo a las partes celebrar este principio, a 

pesar de haber llegado a un de acuerdo, vulnerando así las necesidades básicas del menor. 

Conforme lo señala Giog, el cual manifiesta que la negativa del derecho de alimentación no 

es el resultado de la falta de comida y/o alimentos en la tierra, por el contrario, el Estado no 

la garantiza como es debida, estudiado por Patiño que concluye precisando que los padres 

de familia que incumplan con el menor, al negar los alimentos a aquellos que no han 

alcanzado la mayoría de edad, el cual acarrea una sanción penal con pena privativa de 

libertad no suplirán las necesidades básicas del menor, tal es así, que la Fiscalía debe 

establecer mejoras procesales que detengan este ilícito y que el alimentante cumpla con su 

deber. 

Asimismo, del objetivo específico 2: “Determinar cómo la aplicación del Principio de 

Oportunidad de parte garantiza el desarrollo integral del menor en el delito de Omisión de 

Asistencia Familiar.” 

Se puede determinar que los entrevistados especialistas en Derecho Penal como Rocha, 

Saucedo, Baraybar, y otros (2019), refieren que: Se garantiza toda vez que las partes asisten 

para la aplicación de este principio de oportunidad, con el fin de poder llegar a un acuerdo 

en el plazo de pago de los devengados, que muchas veces no puede celebrarse por 

encontrarse limitado en el plazo establecido por ley (art 2 CPP vigente), pese a que las partes 

hayan acordado un plazo mayor, toda vez que, al ser un monto muy elevado no va poder 

cumplir dentro de los 09 meses que establece la ley. 

Del mismo modo, se tiene el Acta de Audiencia de Principio de oportunidad de fecha 07 de 

junio del 2018 emitida por la Segunda Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de Ventanilla, 

donde en ese extremo, se evidencia que las partes tienen toda la voluntad de llegar a un 

acuerdo, con el único fin de salvaguardar las necesidades básicas del menor de manera rápida 

y oportuna evitando así dilatar el proceso y llevarlo a la vía jurisdiccional, toda vez que, de 

ser el caso, se resolvería con la sanción de una prisión efectiva, apartándose del fin que toda 

denunciante busca, ya que su único interés es que se cumpla con el menor. 
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Al respecto el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, hace referencia que el 

delito de omisión, exige pronunciamiento previo de lo resuelto en la vía civil, respecto al 

derecho del menor y de la obligación del sujeto activo […], no siendo los únicos elementos 

para fundar el juicio de culpabilidad ni la determinación de una pena condenatoria, ya que 

lo que se sanciona no es “el no poder cumplir” sino el “no querer cumplir” […].Asimismo, 

en esa línea de ideas Fiestas (2016), en su investigación “la aplicación del principio de 

oportunidad en la solución del conflicto, respecto a los delitos de O.A.F de padres a hijos, 

en la primera y segunda fiscalías provinciales penales del distrito de Trujillo”, refiere que, 

emplear este mecanismo influye de manera positiva y resulta ser muy eficaz e importante en 

la solución de casos por delito contra la familia de padres a hijos, por lo tanto, existe 

influencia significativa y si solucionan este contratiempo. 

Entonces, para la mayoría de los entrevistados el Principio de Oportunidad de parte ampara 

el desarrollo integral del menor, toda vez que, las partes asisten para la aplicación de este 

principio de oportunidad, con el fin de poder llegar a un acuerdo en el plazo de pago de los 

devengados, que muchas veces no puede celebrarse por encontrarse limitado en el plazo 

establecido por ley (art 2 CPP vigente), pese a que las partes hayan acordado un plazo mayor, 

toda vez que, al ser un monto muy elevado no va poder cumplir dentro de los 09 meses que 

establece la ley. Asimismo, tenemos el Acta de Audiencia de Principio de oportunidad de 

fecha 07 de junio del 2018 emitida por la Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de 

Ventanilla, donde en ese extremo, se evidencia que las partes tienen toda la voluntad de 

llegar a un acuerdo, con el único fin de salvaguardar las necesidades básicas del menor de 

manera rápida y oportuna, evitando así dilatar el proceso y llevarlo a la vía jurisdiccional, 

toda vez que, de ser el caso, se resolvería con la sanción de prisión efectiva, apartándose del 

fin que toda denunciante busca, ya que su único interés es que se cumpla con el menor. 

Conforme lo señala el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, el cual refiere 

que, el delito de omisión exige pronunciamiento previo de lo resuelto en la vía civil, respecto 

al derecho del menor y de la obligación del sujeto activo […], no siendo los únicos elementos 

para fundar el juicio de culpabilidad ni la determinación de una pena condenatoria, ya que 

lo que se sanciona no es “el no poder cumplir” sino el “no querer cumplir” […], estudiado 

por  Fiestas, que concluye que emplear este mecanismo influye de manera positiva y resulta 

ser muy eficaz e importante en la solución de casos por delito contra la familia de padres a 

hijos, por lo tanto, existe influencia significativa y si solucionan este contratiempo. 
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V. CONCLUSIONES 

Las conclusiones que a continuación se expondrán son de acuerdo a cada uno de los objetivos 

que se han establecido en la presente tesis, que brindan respuestas a las preguntas que se 

formularon en la presente. 

PRIMERO: La aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión de 

Asistencia Familiar si desvirtúa el interés Superior del Niño, toda vez que, existen casos 

donde la liquidación de devengados a pagar es muy elevada, y al requerirse el pago debe ser 

de acuerdo a lo que establece el artículo 2 del Código Procesal Penal vigente y el Nuevo 

Reglamento del Principio de oportunidad y Acuerdo Reparatorio, el cual contempla como 

plazo máximo  hasta en nueve (09) meses, por lo que el Fiscal haciendo prevalecer la ley 

limita al deudor alimentista, que tiene toda la voluntad de pagar pero se encuentra limitado 

en el plazo, pese a las partes están de acuerdo en que sea pagado en un plazo mayor, por ello 

de los resultados obtenidos se infiere que el Interés Superior del Niño no se atiende como es 

debido. 

SEGUNDO: El principio de oportunidad de oficio no ampara el derecho de alimentos en el 

delito de Omisión de Asistencia Familiar, toda vez que, pese a que el Fiscal convoca a las 

partes para arribar a un acuerdo mediante este principio, buscando que se repare el daño 

causado de manera justa, rápida y oportuna en aras del bienestar y protección del menor, 

muchas veces se trunca por encontrarse limitado en el plazo de fraccionamiento de pago que 

establece la ley,  por ello de los resultados obtenidos se infiere que del derecho de alimentos 

para el menor no se encuentra amparada, toda vez que, con la perdida de libertad y la falta 

de pago, este derecho no se atiende como es debido. 

TERCERO: El Principio de Oportunidad de parte no garantiza el desarrollo integral del 

menor, toda vez que, pese a que las partes llegan a un acuerdo respecto al plazo del pago de 

devengados, el Fiscal no puede dar por celebrado este Principio de oportunidad, en razón de 

que las partes han acordado un plazo mayor a lo que establece el art 2 del Código Procesal 

Penal vigente y el Reglamento del Principio de Oportunidad y Acuerdo Reparatorio, dado 

que,  no pueden apartarse de lo que establece la ley y el reglamento, por ello de los resultados 

obtenidos se infiere que, se vulnera el desarrollo integral del menor, que es lo que debe 

prevalecer en el presente delito de quien tiene la intención y voluntad de cumplir con lo 

requerido pero en un plazo mayor a lo que establece la ley. 
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VI. RECOMENDACIONES  

Después de haber obtenido las siguientes conclusiones mencionadas líneas arriba, se sugiere 

para la presente investigación las siguientes recomendaciones: 

PRIMERO: Se recomienda respecto a la aplicación del Principio de Oportunidad en el 

delito de Omisión de Asistencia Familiar que desvirtúa el interés Superior del Niño, se 

integre en el artículo 2° del Código Procesal Penal vigente, una ampliación en el plazo, 

respecto a los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, toda vez que, las liquidaciones de 

devengados exigen que sean pagadas solo hasta en nueve cuotas, por lo que,  en el presente 

delito lo que se busca es prevalecer el Interés Superior del Niño, y con esta limitación en el 

plazo  no se protege como es debida, apartándose de tal interés en el presente delito. 

SEGUNDO: Se recomienda respecto al Principio de Oportunidad de oficio que, no ampara 

el derecho a los alimentos en el delito de Omisión de Asistencia Familiar, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, concordante con el Art. 22 del mismo, dictar un Acuerdo Plenario, en relación al 

Principio de Oportunidad Art. 2 inciso 3, respecto al plazo del pago de la reparación civil 

por el presente delito, toda vez que, en su mayoría terminan con una sentencia condenatoria 

imponiendo penas privativas de libertad, evidenciándose ante ello que el derecho a los 

alimentos no se atiende como es debida, por lo que, existe una posición disímil, pues es 

aplicada sin tomar en cuenta la capacidad económica del deudor o la voluntad de las partes 

de pagar en un plazo mayor, en ese sentido, se evidencia como problema la falta de una 

respuesta uniforme que el derecho debe brindar, toda vez que en este ámbito específico 

afectan directamente el Interés Superior del Niño.  

TERCERO: Se recomienda respecto al Principio de Oportunidad de parte que, no garantiza 

el desarrollo integral del menor, integrar en el Reglamento del Principio de Oportunidad y 

Acuerdo Reparatorio que regula el Procedimiento a seguir para la aplicación de este 

Principio regulado en el Art. 2 del CPP vigente, una ampliación en el plazo para el pago de 

la liquidación de devengados; (proyecto elaborado por la Comisión Encargada de Evaluar la 

Presente), toda vez que, se busca en el presente delito cumplir con el deber alimentario, a fin 

de que las partes puedan garantizar y velar por el desarrollo integral del menor, en aras del 

bienestar del niño.  
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ANEXOS 1: Matriz de consistencia 
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ANEXOS 2: Validación de instrumentos 
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ANEXOS 3: Instrumento de recolección de datos. 

3.1 Instrumento de entrevista 
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3.2 Instrumento de análisis de fuente documental 
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3.3.1. Ley 1312 de 2019 – Principio de Oportunidad en Colombia 
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3.3.2. Acta de Audiencia de Principio de Oportunidad. 
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